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ZAPALLAR
Repúbllca de Chile
l. Municipalidad de Zapallar
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DECRETO DE ALCALDIA N' I2O2?..

ZAPALLAR, 00 ¡¡$\J 10?3

VISTOS:

tOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de

Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N" 299/2021, de fecha 25 de Junio de 202I, del

Tribunal ElectoralV Región Valparaíso, que me nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto de

Alcaldía N" 25 de fecha 14 de diciembre de 2022, que aprueba Presupuesto Municipal año 2023;

Decreto de Alcaldía N' 1539 de fecha 29 de Julio de2O2L, modificado por el Decreto de Alcaldía N'1966

de fecha 01de agosto de2022 que delega la firma delSr. Alcalde.Decreto de Alcaldía N"2393/2022 de

fecha 23 de septiembre de 2022, que establece cuadro de subrogancia de cargos Directivos, Jefaturas

y Encargados de Unidades Municipales. Decreto de alcaldía N"2393/2O22 de fecha 23 de septiembre

2022, que aprueba cuadro de subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamento

Municipales modificado mediante Decreto de Alcaldía N'336/2023 de fecha L3 de marzo de 2023 y

Decreto de Alcaldía N'1825 de fecha 23 de agosto de 2023

CONSIDERANDO:

1. Decreto Alcaldía N"25 de 14 de diciembre de 2022, que aprueba el presupuesto municipal año 2023

y su anexo N'5 que contiene las políticas de Recursos Humanos, de la municipalidad de Zapallar.

DECRETO:

I.- RUTOnICESE; A ejecutar actividad denominada "INDUCCION SOBRE ESTATUTO ADMINISTRATIVO

Y IEG¡SLACION VIGENTE RETACIONADA A LAS FUNCIONES, SEGUNDO SEMESTRE2023"
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República de Chile
l, Municipalidad de Zapallar

PROGRAMA ACTIVIDADES

ORGANIZA; La l. Municipalidad de Zapallar a través de su dirección de Gestión de Personas.

OBJETIVO GENERAL:

La l. Municipalidad de Zapallar a través de la Dirección de Gestión de Personas, realizara durante el

segundo semestre del año 2O23 realizaremos "INDUCCION SOBRE ESTATUTO ADMINISTRAT¡VO Y

LEGISLACION VIGENTE RETACIONADA A tAS FUNCIONES, SEGUNDO SEMESTRE 2023" estas tienen

como fin informar, orientar y capacitar sobre procesos admin¡strativos generales y propios de la

municipalidad y legislación vigente.

DESTINATARTOS: funcionarios de la l. Municipalidad de Zapallar

FECHA, HORARIO Y LUGAR:

FUNDAMENTO LEGAI: Decreto Alcaldía N"25 de 14 de diciembre de 2O22, que aprueba el presupuesto

municipal año 2023 y su anexo N"5 que contiene las políticas de Recursos Humanos, de la

municipalidad de Zapallar.

rütt
Etr
hÁl

\$Y

2

Lugar

Municipalidad de Zapallar German
Riesco 399, Zapallar

Municipalidad de Zapallar German
Riesco 399, Zapallar

Horario

9:00 am

9:00 am

Fecha

Jueves 16 de
noviembre
Jueves 23 de
Noviembre

NO
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ll. AUTORICESE a la Dirección de presupuestos a ¡ncurrir en los gastos inherentes
a la aplicación de la presente resolución, los cuales serán imputados a los ítems del Presupuesto

Municipal vigente que corresponda.

lll.- ESTABLEZCASE: que la llustre Municípalidad de Zapallar coordinara esta activídad en términos de

organización y convocatoria. Para el buen desarrollo de cada una de estas actividades a los funcionarios

lV.- DESIGNESE: como coordinador de esta capacitación ya individualizada a la Dirección de gestión de

personas
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DA 1"1LI OTESE, COMU E, PUBLIqUESE Y ARCHIVESE.
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Antonio ltolin Daine

ARIO MUNICI

Secretaria Municipal1.
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coNVocAToRtA, UC|TAC|óN SEGÚN

CoRRESPONDA tA ACT|V|DAD, COMpRA DE

INSUMOS SEGÚN CORRESPONDA tA ACTIVIDAD,

cooRDtNAcróN GENERAL CONTRATACTONES PARA

ACTTVTDADES DE AUTOCUTDADO, UC|TAC|ON

ESPACTO ACTtVtDAD, RECONOCTMTENTOS

FOTOGRAFO

GESTIÓN DE PERSONAS

COMUNICACIONES
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